


















5.2. El supervisor de origen notificará al supervisor anfitrión , al menos con treinta (30) 
días calendario de antelación, su intención de examinar o inspeccionar un 
establecimiento transfronterizo, e indicará el propósito y el alcance de la inspección a 
real izar, así como la información que requerirá para llevarla a cabo, con el fin de que el 
supervisor anfitrión incorpore dicha inspección en su plan de supervisión. 

5.3. El supervisor anfitrión permitirá al supervisor de origen la conducción de 
inspecciones ln-situ en los términos de este Memorando. Las inspecciones deberán ser 
realizadas por el supervisor de origen en compañía del supervisor anfitrión . Después de 
la inspección , deberá realizarse un intercambio de puntos de vista entre los equipos del 
supervisor de origen y del supervisor anfitrión. 

5.4. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, las partes elaborarán de manera 
separada el informe o examen que resulte de la inspección ln-situ del establecimiento 
transfronterizo y lo pondrán en conocimiento del otro supervisor. 

5.5. Los integrantes del equipo de inspección del supervisor de origen deberán firmar 
un compromiso de confidencia lidad conforme al Anexo B del presente Memorando, 
previo al inicio de la visita de inspección ln-situ. 

5.6. Previa solicitud por escrito y de conformidad con la legislación aplicable en las 
respectivas jurisdicciones, las partes acuerdan proporcionar asistencia a la parte 
solicitante con el fin de realizar visitas a las instituciones bajo su supervisión, que 
provean servicios o procesamientos de datos a los Establecimientos Transfronterizos 
bajo la supervisión de la parte respectiva. 

6. Actividades Ilícitas 

6.1. Las partes tienen la determinación de cooperar eficazmente cuando identifiquen el 
ejercicio de la actividad financiera, aseguradora, pensiona! o del mercado de valores sin 
autorización o que tengan implicaciones criminales, incluyendo transacciones 
monetarias ilícitas, y compartirán información relacionada con esas actividades de 
conformidad con las disposiciones legales del país de cada supervisor. 

6.2. Previa solicitud por escrito, las partes procurarán realizar los mejores esfuerzos, de 
conformidad con lo que dispongan sus respectivas legislaciones, con el fin de cooperar 
con la otra parte para proveerle la asistencia solicitada, en aquellos eventos en que 
exista la sospecha de que las instituciones supervisadas o los establecimientos 
transfronterizos estarían llevando a cabo actividades ilícitas. 

7. Confidencialidad 

7 .1. La información será compartida en la medida de lo posible y sujeta a cualquier 
disposición legal, incluyendo aquellas disposiciones que restrinjan su revelación. 
Asimismo, la solicitud o entrega de información bajo el presente Memorando de 
Entendimiento podrá ser negada por motivos de interés público, seguridad nacional, o 
cuando su revelación pudiere interferir con una investigación en curso. 
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7.2. Cualquier información confidencial recibida de parte de un supervisor podrá ser 
utilizada únicamente para fines legales de supervisión. De conformidad con la 
legislación nacional aplicable, cada supervisor conservará la confidencialidad de la 
información reservada recibida al amparo del presente Memorando de Entendimiento, y 
no revelará tal información salvo que sea necesario para llevar a cabo sus 
responsabilidades legales de supervisión, y deberá notificarlo inmediatamente al 
supervisor que originó la información , indicando los motivos por los cuales se ve 
obligado a revelarla. 

7.3. En caso de que un supervisor sea legalmente requerido para revelar información 
confidencial recibida al amparo del presente Memorando de Entendimiento, se entiende 
que el supervisor se compromete a preservar la confidencialidad de la información en la 
medida que la ley lo permita. Antes de que se revele la información confidencial , y de 
conformidad con la ley aplicable, se le notificará inmediatamente al supervisor que 
originó la información objeto de la solicitud, indicando los motivos por los cuales se ve 
obligado a revelarla. 

7.4. En los casos en que un supervisor reciba una solicitud de información de terceros, 
sin que tenga obligación legal de atenderla, o ésta no sea necesaria para llevar a cabo 
las responsabilidades legales de supervisión , deberá consultar y obtener previamente 
por escrito el consentimiento del supervisor que haya proveído la información para la 
entrega de la misma, quien puede negarse a permitir su divulgación o entrega a 
terceros o agregar condiciones para compartirla, incluyendo que el tercero esté 
obligado a guardar confidencialidad. 

8. Intercambio de Conocimientos 

Las partes podrán promover la cooperación mediante visitas con fines informativos 
tanto a la Autoridad, a las instituciones supervisadas o a otras autoridades o terceros y 
a través del intercambio de personal para efectuar prácticas o pasantías. Además, 
buscarán áreas donde la capacitación del personal de cualquiera de las Autoridades 
pueda enriquecerse con el aporte y apoyo de otra, con el fin de reforzar las sanas 
prácticas de supervisión en ambos países. También, en la medida de lo posible, podrán 
realizar intercambio de personal para efectuar pasantías, las que deberán ser 
previamente consensuadas. 

9. Coordinación Continua 

9.1. Las partes adoptarán mecanismos para establecer una comunicación permanente 
que les permita tratar aspectos relacionados con las instituciones supervisadas y los 
establecimientos transfronterizos establecidos en las respectivas jurisdicciones, y para 
revisar la efectividad del presente memorando de entendimiento. 

9.2. Cuando sea conveniente, las partes podrán organizar reuniones con el fin de 
resolver asuntos de relevancia en materia de supervisión relacionados con una 
institución supervisada o establecimiento transfronterizo. 
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1 O. Costos de Ejecución del Memorando 

Cada parte cubrirá los costos correspondientes a las inspecciones ln-situ y a las 
pasantías, así como el costo de generar la información solicitada, en caso que éste 
proceda. Los costos de las consultorías serán cubiertos según lo acuerden las partes 
para cada caso particular. 

Cualquier divergencia en la interpretación o la aplicación del presente memorando, será 
resulta por las partes por mutuo acuerdo. 

11. Vigenc ia y Modificaciones 

El presente Memorando de Entendimiento entrará en vigor en la fecha de la última firma 
y se mantendrá vigente de manera indefinida a menos que alguna de las partes decida 
darlo por terminado, mediante comunicación escrita dirigida a la otra, con treinta (30) 
días calendario de antelación . Podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las 
partes. Las modificaciones deberán ser formalizadas por escrito, especificando la fecha 
de entrada en vigor de conformidad a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Una vez terminada su vigencia, las disposiciones de confidencialidad continuarán 
vigentes para cualquier información provista al amparo del presente Memorando de 
Entendimiento, antes de su terminación. 

La terminación anticipada del presente Memorando de Entendimiento no afectará la 
conclusión de las acciones de cooperación que hubieran sido iniciadas durante su 
vigencia. 

Se firman dos ejemplares del presente Memorando de Entendimiento de igual 
contenido y valor. 

Por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, 

GE= ZCORREA 
Superintendente Financiero de 
Colombia 

Fecha: 2 O ENE 2014 

Por la Superintendencia del Sistema 
Financiero 

VÍCTOR ANTONIO RAM EZ NAJARRO 
Superintendente del Sistema Financiero 

Fecha: IJ- /(}- ;)O/j · 
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ANEXO A 

DATOS DE CONTACTO 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Contacto: 

Teléfonos: 
Fax: 
Correo electrónico: 

Contacto alterno: 

Teléfonos: 
Fax: 
Correo electrónico: 

Gerardo Hernández Correa 
Superintendente Financiero 

(57 1) 5940200 ext. 1501 /1502 
(57 1) 3536304 
ghernandez@superfinanciera.gov.co 

Jorge Castaño Gutiérrez 
Director de Investigación y Desarrollo 

(57 1) 5940200 ext. 1520 
(57 1) 3536304 
jacastano@superfinanciera.gov .co 

SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO DE EL SALVADOR 

Contacto: 

Teléfono: 
Fax: 
Correo electrónico: 

Contacto alterno: 

Teléfono: 
Fax: 
Correo electrónico: 

Víctor Antonio Ramírez Najarro 
Superintendente del Sistema Financiero 

(2281) 2444 ext. 516 
(503) 2281-2441 
varamirez@ssf.gob.sv 

Lorena Dueñas Pacheco 
Directora de Estudios y Metodologías 

2281-2444 ext. 345 
(503) 2281-2441 
internacional@ssf.gob.sv 
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ANEXO B 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Quien suscribe, , por este 
medio me comprometo a mantener la confidencialidad de toda la información que obtenga 
por razón de la inspección ln-situ aprobada por , con 
respecto al Establecimiento Transfronterizo, _ _ _ ___ _ _ _ ___ _ _ _ 
constituido en, autorizado para llevar a cabo 

para los propósitos de la 
Supervisión Consolidada de _ _ _ ___ _ _ ___ _ _ 

Al firmar este compromiso, entiendo que cualquier incumplimiento de sus términos o 
revelación no autorizada de información confidencial , constituye una infracción del 
Memorando de Entendimiento entre la Superintendencia Financiera de Colombia y la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, sobre intercambio de 
información y cooperación mutua para la Supervisión Consolidada y Transfronteriza, y 
constituye una infracción a las normas que contemplan la confidencialidad de la información 
en cada jurisdicción. 

Fecha: - - - --- - - - - --

Firma: - ----- --- - --
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